
  

LOEPKIT S.A. 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2020 

Señorita 

KEIKO CATHERINE AZUMA MORENO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

compañía LOEPKIT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía, El cargo lo desempeñara por un periodo de 

CINCO AÑOS, conforme lo previsto en el estatuto social. 

A usted como PRESIDENTE le corresponde 

judicial y extrajudicial de la compañía en 

dispuesto en el estatuto social. 

la administración y la representación legal, 

forma individual, de conformidad con lo 

LOEPKIT S.A., se constituyó en virtud de la escritura pública que autorizó el uno de Abril 

del año dos mil trece ante el Notario Vigésimo Quinto Encargado Abogado, NELSON 

GOMEZ MAQUILON, del cantón Guayaquil e inscrito en el Registro Mercantil con fecha 

trece de junio del año 2013. 

Atentamente 

Le 
LUIS ALFREDO REINA CABERO 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO . 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2020 

Io Ao. 
KEIKO esco AZUMA MORENO 

PRESIDENTE 
C.C. 0950185694 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:8.032 
FECHA DE REPERTORIO:18/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:54 

  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidénte, de la Compañía LOEPKIT S.A., a 
favor de KEIKO CATHERINE AZUMA MORENO, de fojas 16.943 a 

16.946, Libró Sujetos Mercantiles húmero 2.846. 
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- Guayaquil, 20, de febrero de 2020 : 

- REVISADO POR: L : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

013 

Miguel H. Alcíva 
*  "Talf: (RQR   
  

  

los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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